
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1970 («Boletín Oficial del Estado número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 19?0 
(«Boletín oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 
de 1976 l «Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección. 
Genera! de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de diciembre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director generai de Exportación.

1983 ORDEN de 24 de diciembre de 1980 por la que se 
autoriza a la firma «Mecanizados Industria Auxi
liar, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de cátodos de 
cobre y la exportación de horquillas de caja de 
cambios.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Emprea «Mecanizados Industria Auxi
liar, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de cátodos de cobre y la 
exportación de horquillas de caja de cambios,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Mecanizados Industria Auxiliar, So
ciedad'Anónima», con domicilio en polígono industrial «Landa- 
ben» (Pamplona), y N. I. F. A-31-01024-2.

Segundó.—Las mercancías a importar son: Cátodos de cobre, 
afinado electrolíticamente (P. E. 74.01.21).

Tercero.—Las mercancías a exportar son: Horquillas de caja 
de cambios para vehículos automóviles (referencias 77-TT- 
7C114-BA y 77-TT-7230-AB, P. E. 87.06.00).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de materia prima contenidos en el 

producto exportado, se datarán en cuenta de admisión tempo
ral, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acojan los interesados, de 101,23 kilogramos de la referida mate- 
rio prima.

Como porcentajes de pérdidas:
— 7,61 por 100 en concepto de pérdidas.
— 6,45 por 100 en concepto de subproductos, adeudables por 

la P. E. 74.01.42.
Quinto.—Se otorga esta autorización por -un período de dos 

años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida, por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destine de las exportaciones 
serán aquellos con loé que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 dé la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no 
viembre de 1975 y en el punto 6.º de le Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la 
fecha do las exportaciones respectivas, según lo establecido en el 
apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Los cantidades de mercancías a importar cor: franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, e,n todo o en 
parle, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos e1 plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia importación, en la admisión temporal Y en el momento 
de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los 
otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las co

rrespondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de im
portación como de la licencia do exportación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación, 

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, . las exportaciones que se 
hayan efectuado desde, el 21 de diciembre de 1978 hasta la 
aludida fecha de publicación del el «Boletín Oficial del Estado» 
podran acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que Se hayan hecho constar en la ucencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho 
la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas 
exportaciones los plazos señalados en el artículo anterior co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Or
den en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello" rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposicionés:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial .del Estado» núme
ro 165).
 — Orden de*la Presidencia del Gobierno Je 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero ,de 

1970 («Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 

1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1970 «Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y, la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de diciembre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1984 ORDEN de 26 de diciembre de 1980 por la que 
se autoriza a la firma «Construcciones Aeronáuti
cas, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo, para la importación de chapa alea
ción aluminio y varios y la exportación de 50 jue
gos de alas del avión «Falcón F-10-A».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Construcciones Aeronáuticas, 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo pra la importación de chapa aleación alumi
nio y varios, y la exportación de 50 juegos de alas del avión 
«Falcón F-10-A»,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Directeión General de Exportación, ha resuelto:

Primero—Se autoriza el rég.men de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Construcciones Aeronáuticas, Sociedad 
Anónima», con domicilio en Rey Francisco, 4, Madrid-8, 
y N. I. F. A 081580 81.

Segundo.—Las mercancías a importar serán:
1. Chapas de aleación de aluminio con espesores superiores 

a 0,2 milímetros (P. E. 76.03.11).
2. Estampados de aleación de aluminio (P. E. 70.10.99).
3. Perfiles de aleación de aluminio (P. E. 76.02.11).

¿4. Barras de aleación de aluminio (P. E. 70.02.11).
5. Paneles de nido de abeja aleación de aluminio (posición 

estadística 76.16.99).
6. Tubos de aleación de aluminio (P. E. 76.00.11).
7. Chapas de acero aleado (P. E. 73.15.04.3).
8. Estampados de acero aloado (P E. 73.15.31.2).
9. Barrras de acero aleado (P. E. 73.15.65.4).
10". Tubos de acero aleado (P. E. 73.18.02).
11. Chapas de acero inoxidable de menos de tres milímetros 

de espesor (P. E. 73.15.04.2).
12. "Barras de acero inoxidable (P. E. 73.15.65.4).
13. Tubos de acero Inoxidable (P E. 73.18.02).
14. Barras de bronce (P.. E. 74.02 09).
15. Chapas de bronce (P. E. 74.02.09).
16. Chapas y barras de teflón (P. E. 39.02,12).
17. Planchas y redondos de pexiglás (P. E. 39.02.94.2).
18. Tejido de vidrio preimpregnado (P. E. 70.20.99).
19. Barras y planchas de caucho natural (P. E, 40.14.99).
20. Imprimaciones para pintura (P. E. 32.09.01).
21. Diluyentes y disolventes (P. E. 38.18.00).
22. Pintura de poliuretano (P. E. 32.09.01).
23. Productos sellantes (P E. 32.12.00).
24. Barniz protector (P. E. 32 09.41).
25. Productos preparados para pintura (P. E. 32.09.51).



Tercero.—Los mercancías a exportar serán:

Cincuenta juegos de alas de avión «Falcón F-10» (posición 
estadística 88.03.CO).

Cuarto.—A petición del interesado sólo será aplicable el sis
tema de admisión temporal.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de un año 
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estaco», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los pa(6es de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pud endo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno autorizar exportaciones "a los demás países. 
Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional si
tuadas fuera dei área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este s:6tema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio, de 24 de febrero de 1976.

Octavo.—En todo casó, deberán indicarse en los correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de impor
tación como de la,licencia de exportación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionado la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de interven
ción previa, previsto en el apartado 1.19.1 de la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975.

La Empresa beneficiaría queda obligada a comunicar feha
cientemente a la Inspección Regional de Aduanas correspon
diente a la demarcación en donde se encuentre enclavado el 
taller o factoría que ha de efectuar el proceso de transforma
ción, con antelación suficiente a su iniciación, la fecha prevista 
para el comienzo del mismo (oon expresión detallada de loa 
productos a fabricar, de las materias primas a emplear en cada 
caso, proceos tecnológico a que se someterán, pesos netos tanto 
de partida de cada una de ellas como los realmente incorpora
dos, porcentajes de pérdidas de cada materia, con diferen
ciación de mermas y subproductos, pudiéndose aportar a este 
fin. cuanta documentación comercial o técnica se estime con
veniente), así como duración aproximada prevista.

Una vez enviada dicha comunicación, la Empresa beneficia
ría podrá llevar a cabo, con entera libertad, el proceso fabril 
dentro de las fechas previstas, reservándose la Inspección Regio
nal de Aduanas la facultad de efectuar, dentro del plazo con
signado, las comprobaciones, pesadas, controles, inspección de 
fabricación, etc., que estime conveniente a sus fines.

La Inspección Regional de "Aduanas, tras las comprobacio
nes realizadas o admitidas documentalmente, procederá a le
vantar acta en la que consto por cada producto a exportar, 
además de la identificación de cada uno de los materiales 
autorizados que han sido realmente utilizados, los coeficientes 
de transformación o las cantidades concretag a datar en cuenta, 
con especificación de las mermas y/o subproductos.

El ejemplar del acta en poder del interesado servirá para 
la formulación, ante la Aduana exportadora, de las hojas de de
talle que procedan.

Décimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1075 («Boletín Oficial del Estado* número 185).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 

1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero d@ 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduans de 3 de marzo 

de 1076 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Undécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General do Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1080.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr. Director general de Exportación.

1985 ORDEN de 26 de diciembre de 1980 por la que 
se autoriza a la firma «Mecanismos Auxiliares In
dustriales, S. A.», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de diversas 
materias primas y piezas, y la exportación de re
lés para automóviles.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Mecanismos Auxiliares 
Industriales, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de Der- 
feccionamiento activo para la importación de diversas materias 
primas y piezas, y la exportación de relés para automóviles,

Este Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General, de Exportación, ha resuelto:

Primera.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma Mecanismos Auxiliares Industriales, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Generalísimo, 12, Valls 
(Tarragona), y N.I.F. A-43 00398-7.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1) Hilo de cobre esmaltado de 0,10 milímetros de diámetro, 
con barniz sintético soldable, tipo S. grado 1, según norma 
UNE 20.000, P.E. 85.23.91.

2) Hilo d : cobre esmaltado de 0,14 milímetros de diámetro, 
con barniz sintético soldable, tipo S grado 1, según norma 
UNE 20.006, P.E. 85.2j.91.

3) Contacto macizo de plata/níquel, aleación 90 por 100 
Ag y 10 por 100 Ni, de diámetro de cabeza de 3 milímetros 
y diámetro de caña 2 milímetros, con un peso neto unitario 
de 0,10 gramos, P.E. 85.19 51.

41 Muelle espiral de acero, de tracción o anillas, 3,50 ml- 
’ímetros de diámetro exterior y longitud total en reposo de 10 
milímetros, con un peso unitario de 0,14 gramos. P. E. 73.35.00.

5) Tapa de aluminio, de forma prísmica, de 20 por 24 mi
límetros. con un peso neto unitario de 3,80 gramos P E. 85.19.11.

6) Trenza de cobre desnudo y recocido, sin aplanar, com
puesta de 175 hilos de 0,05 milímetros de diámetro, con 0,35 mi
límetros cuadrados de sección, P. E. 74.03.05.1.

Tercero.—Las mercancías a exportar son:

I) Relés para automóviles de turismo, de 12 V., con un pe
so neto unitario de 55,39 gramos, de la P. E. 85.19.01.

II) Relés para automóviles de turismo, de 24 V., con un peso 
unitario de 53,59 gramos, de la P. E. 85.19.01.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada relé exportado se datarán en cuenta de admi
sión temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria 
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a 
que se acojan los interesados, de las siguientes cantidades de 
mercancías:

— Relé de 12 V.: 8,5 gramos de hilo de cobre de 0,10 milí
metros.—Un contacto de planta/niquel, un resorte espiral de 
acero, una tapa de aluminio y 0,05 gramos de trenza de co
bre.

— Relé de 14 V.: 6,5 gramos de hilo de cobre de 0,14 milí
metros.—Un contacto de plata, un resorte espiral de acero, una 
tapa de aluminio y 0,05 gramos de trenza de cobre.

b) No existen pérdidas ni en concepto de mermas ni en 
el de subproductos.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación _j el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 197a.

Sexto.—Los países de origen de a mercancía a Importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia de] Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1970.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la focha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.0 de la Orden ministerial e la Presiden- 
cin del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
a. a ocelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.


